
Corte
Constitucional
delecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D.M, 31
de agosto^ dé"2016, a las 11H00.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del

/Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
' Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0223-12-

EP, acción extraordinaria de protección presentada por Guillermo Robles López,
en contra de la sentencia de 27 de diciembre del 2011, dictada por la Sala de lo
Civil de la Corte Provincial de Justicia del Cañar, dentro del juicio de alimentos
N.° 0738-2011, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 0223-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dos días del mes
de septiembre de dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la
providencia de 31 de agosto de 2016, a los señores: Guillermo Robles
López, procurador judicial de Amalia Yunganaula Velecela en la casilla
judicial 3482; Procurador General del Estado en la casilla constitucional
018; juez de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia
del Cañar en el correo electrónico iose.urgiles@funcioniudicial.gob.ee. A

los cinbo días del mes de septiembre de dos mil dieciséis, al señor
Mario Felipe Yunganaula fertempaguay en la casilla judicial 080 de la
ciudad del Cañar; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo
certifico. -
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GUÍA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 546

ACTOR
CASILLA 1 DEMANDADO/

JUDICIAL TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE

RÉSO. SENT.
DICT. PROV.

O AUTOS

MARÍA JOSÉ CASTILLO
FIGUEROA

2086 1

Y A403/1
0702-10-EP

PROV. DE 01

DE

SEPTIEMBRE

DE 2016

GUILLERMO ROBLES

LÓPEZ, PROCURADOR
JUDICIAL DE AMALIA

YUNGÁNAULA VELECELA

3482/ 0223-12-EP
PROV. DE 31

DE AGOSTO DE

2016

Total de Boletas: (03) Tres

www.corteconstitucional.gob.ee

Quito, D.M., 02 de septiembre del 2016

Maflefié MéricIieFa
ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 0468

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIONAL

DEMANDADO/TERCER INTERESADO
CASILLA

CONSTITU

CIONAL
NRO. DE CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV.

O AUTOS

MARÍA JOSÉ CASTILLO.
FIGUEROA

282

PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO

018

0702-10-EP

PROV. DE 01

DE

SEPTIEMBRE

DE 2016
JOSÉ FERNANDO ROSERO

ROHDE
202

PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO

018 0223-12-EP

PROV. DE 31

DE AGOSTO

DE 2016

DIRECTOR GENERAL DEL IESS 005

1420-10-EP

PROV. DE 01

DE

SEPTIEMBRE

DE 2016

PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO

018

JUEZ DE LA PRIMERA SALA DE
LO CIVIL, MERCANTIL,

INQUILINATO Y MATERIAS
RESIDUALES DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL
GUAYAS

602

PEDRO MARCELO
CARRILLO RUIZ,

DIRECTOR NACIONAL DE
ASESORÍA JURÍDICA Y

DELEGADO DEL

MINISTRO DEL INTERIOR

020

.

JORGE ARMANDO SIMBANA

LÓPEZ
140

1435-12-EP

PROV. DE 01

DE

SEPTIEMBRE

DE 2016

PROCURADOR GENERAL DEL
ESTADO

018

JUECES DE LA PRIMERA SALA
ESPECIALIZADA DE LO PENAL
DE LA CORTE PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE PICHINCHA

680

Total de Boletas: (11) Once

www.corteconstitucional.gob.ee

iuito, D.M., 02 de septiembre del 2016

Teñe Mendieta M.

ASISTENTE CONSTITUCIONAL
SECRETARÍA GENERAL
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Notificador3

De: Notificador3
Enviado el: viernes, 02 de septiembre de 2016 16:30
para: 'jose.urgiles@funcionjudicial.gob.ee'
Asunto: Notificación con la providencia de 31 de agosto de 2016
Datos adjuntos: 0223-12-EP-prov.pdf
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gula de casilleros judiciales no. 0547
corte provincial de justicia del cañar

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

Total de Boletas: (01) Una

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

MARIO FELIPE

YUNGANAULA

TENEMPAGUAY

CASILLA

JUDICIAL

080 X

Nro. DE

, CASO

0223-12-EP

FECHA DS RBSO.

SBNT. DICT.

PROV. O AUTOS

PROV. DE 31 DE

AGOSTO DE 2016

Quito, D.M., 02 de septiembre del 2016

lene Mendieta M.
ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL

^S^OV>HC(ALOELC^
r.lBECCtO

O V^. ,.,. \^V^>
de! 20

€n Azogues, a 05 de septiembre de 2016 notifiqué con Guía de CasillasJudiciales No. 0547 providencia de fecha 31 de
agosto de 2016, emitida dentro del caso No. 0223-12-EP. Para efectos de notificación, ésta se realiza en la Casilla
Judicial No. 080 en presencia de un funcionario de la Sala de Sorteos yCasilleros de la Corte Prov¡rjá||ÉjlJust¡ci3 de
Cañar. Certifico.- , i Se?
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